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Honorables Magistrados 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA (REPARTO) 

E.    S.    D. 
 

MIGUEL ÁNGEL DE LUQUE CEPEDA, mayor, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado en 
ejercicio, titular de la tarjeta profesional número 181918 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 
nombre y representación de la Señora ERLY VIVIANA CALDERON VELASQUEZ mayor de edad, 
identificada con la cedula de ciudadanía número 37.721.787 expedida en Bucaramanga, según poder 
DIGITAL que anexo, mediante el presente escrito solicito a su Despacho, que conforme lo dispuesto por el  Art. 
86 de la Constitución Política Nacional, desarrollado por el Decreto 2591 de noviembre 19 de 1991, el 306 
del 19 de febrero de 1992, el Decreto 1382 de 2000 y el Decreto 1983 de 2017, tramite ACCIÓN DE TUTELA 
contra la RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – SALA 
ADMINISTRATIVA - DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE SANTA 
MARTA y contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de 
sus representantes legales  o por quienes hagan sus veces, con el propósito de obtener la protección de mis 
derechos constitucionales fundamentales al debido proceso, a la igualdad sin discriminación, mínimo vital y 
móvil, trabajo, integridad personal, seguridad social y salud todos éstos conexos al derecho a la vida en 
condiciones dignas; así como, la protección a las personas con debilidad manifiesta, los cuales han sido 
conculcados por el ente accionado cuando decidió dar por terminado mi contrato sin mediar justa causa y 
con ocasión de mi limitación física generada por un accidente cerebro vascular que me causo discapacidad 
permanente, las cuales son de pleno conocimiento de mi empleador, razón por la cual debe declararse la 
ineficacia de dicho despido y el reintegro laboral consecuente. 

 
 

P R E S E N T A C I Ó N    D E L   C A S O  

 
1.- Mi apadrinada estuvo vinculada a la Rama Judicial desde el año 2008 entidad donde se desempeñó en 
varios cargos, siendo el último en de PROFESIONAL UNIVERSITARIA GRADO 11 DEL CENTRO DE 
SERVICIOS SANTA MARTA. 
 
2.- El 24 de noviembre de 2014 sufre ECV (evento cerebro vascular) Hemorrágico, el cual produce en ella 
inicialmente secuela hemiparesia y trastorno de memoria y que con el pasar de los días desembocaron en otras 
patologías y trastornos. 
 
3.- Su EPS y su FONDO DE PENSIONES asumieron en gran parte las incapacidades, no obstante, la 
DIRECCION ADMINISTRATIVA JUDICIAL - SECCIONAL SANTA MARTA, mediante resolución 1468 
suspendió a partir del 2 de septiembre de 2015 el pago del auxilio de enfermedad general, quedando sujeta al 
pago de los aportes a la seguridad social en salud y pensión.  
 
4.- Mi prohijada recibió por parte de su EPS COOMEVA concepto desfavorable el día 7 de septiembre de 2015 
y clasificación por parte de su medico tratante en porcentaje de 64.50% con fecha de estructuración 15 de abril 
de 2015. 
 
5.- A pesar de lo expuesto y habiendo sido notificada la entidad COLPENSIONES a la cual se encuentra afiliada 
mi representada para las contingencias de vejez, invalidez o muerte, su caso entro a revisión y se emitió nueva 
calificación por parte de dicho fondo, estimando en dictamen 2017212651UU de 21 de abril de 2017 una PCL 
de 57% de origen común y con fecha de estructuración 24 de noviembre de 2014. 
 
6.- En vista de ello las incapacidades cesaron y mi apadrinada inició en julio de 2017 el trámite de 
reconocimiento de su pensión, a lo que COLPENSIONES se ha negado a través de las resoluciones SUB 
197308 de 15 de septiembre de 2017, la DIR16420 de 27 de septiembre de 2017 y la SUB 156788 de 15 de 
agosto de 2017 que en resumen sintetizan la negativa en el hecho de que mi apadrinada al momento del 
padecimiento del evento cerebro vascular se encontraba afiliada al fondo de pensiones y cesantías 
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Id
 D

oc
um

en
to

: 1
10

01
03

15
00

02
02

20
28

96
00

00
50

25
00

00
00

01

JorgeC
Texto tecleado
1



S U S T E N T A C I Ó N    D E    L A    V I O L A C I Ó N    A    L O S    D E R E C H O S   

F U N D A M E N T A L E S               D E   M I    P O D E R D A N T E 
 
La  conducta de COLPENSIONES entidad a la  cual se encuentra asegurada mi representada trasgrede a 
todas luces el derecho al mínimo vital, a la seguridad social y al debido proceso, toda vez que mi representada 
cumple con las prerrogativas de semanas COTIZADAS mínimas anteriores a la fecha de estructuración para 
acceder a la pensión y el fondo se escuda en el anterior fondo al que se encontraba asegurada mi poderdante 
para negar dicho reconocimiento, que en ultimas no es de la orbita misma de mi representada, quien si bien 
es cierto cuenta con el mecanismo judicial para acceder a través de un juez, pero no resulta ser este el mas 
idóneo y eficaz tratándose de una persona invalida, que no cuenta con medios económicos para subsistir e 
incluso atención medica en razón a su desvinculación.  
 
PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCION DE 
TUTELA-Excepciones: 
 
(i) Cuando el medio de defensa judicial dispuesto por la ley para resolver las controversias no es idóneo y 
eficaz conforme a las especiales circunstancias del caso que se estudia, procede el amparo como mecanismo 
definitivo; y, (ii)   Cuando, a pesar de existir un medio de defensa judicial idóneo, este no impide la ocurrencia 
de un perjuicio irremediable, caso en el cual la acción de tutela procede como mecanismo transitorio. 
Sentencia T-046 de 2019.  

 
En lo pertinente al empleador, resulta claro que éste no solo trasgrede su derecho fundamental a la PETICION 
al no despachar de fondo o al meno atender su solicitud, sino que al omitir el pago de la seguridad social en 
pensión afecta incluso el tramite procesal y el monto en el que eventualmente pueda liquidarse la pensión, y al 
omitir el pago a la salud, desconoce la situación que de antaño padece mi prohijada y la atención pronta que 
ella requiere. 
. 

 
D E R E C H O S    F U N D A M E N T A L E S    V I O L A D O S 

 

Sin perjuicio de que se demuestre o considere que se ha vulnerado algún otro derecho, considero que se 
trasgreden los derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad sin discriminación, mínimo vital y 
móvil, trabajo, integridad personal, seguridad social y salud todos éstos conexos al derecho a la vida en 
condiciones dignas; así como, la protección a las personas con debilidad manifiesta, los cuales han sido 
conculcados por los accionados. 
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COLFONDOS S.A. 
 
7.- De su parte mi apadrinada ha iniciado los trámites para interponer una demanda en procura del 
reconocimiento y pago de su pensión, sin embargo, en razón a sus padecimientos acude a consulta médica en 
el mes de marzo en donde le indican que su empleador la retiró y se encuentra desprotegida tanto en pensión 
como en salud.  
 
8.- mediante petición escrita de 6 de abril de 2022 dirigida a RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO - 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – SALA ADMINISTRATIVA -  DIRECCION EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE SANTA MARTA, mi prohijada deprecó de dicha entidad 
Copia del acto administrativo mediante el cual se le desvinculó, así como también copia de los soportes de 
pago de las prestaciones a las que en su condición de trabajadora tenía derecho y Copia de la constancia de 
notificación del acto administrativo de retiro o desvinculación de mi representada, si existiere. A lo que dicha 
entidad guardó silencio. 
 
9.- Ante la desidia de las entidades y las evasivas a una respuesta pronta y contundente que permita cubrir la 
contingencia derivada de la invalidez de mi apadrinada, hoy día su vida es un completo calvario, ya que padece 
de secuelas propias de su enfermedad y no puede acudir a tratamiento medico por encontrarse desafiliada, de 
otro lado ante la incertidumbre de su pensión debe someterse a un largo proceso judicial bajo un argumento 
negativo por parte del fondo de pensiones, que a todas luces resulta infundado y caprichoso, sumida en la 
pobreza y el abandono de las entidades que deberían protegerla hoy acude a esta acción constitucional. 
 
10.- Mi representada es madre cabeza de hogar y a pesar de su condición clínica tiene bajo su cuidado dos 
hijos, una niña de 17 y un niño de 8 años que padece TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA Y RETRASO 
DE DESARROLLO DEL LENGUAJE, carece de recursos propios y debe estar permanentemente al cuidado 
especialmente de su menor hijo.  
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P E T I C I Ó N    D E    T U T E L A 

 
Conforme a lo expuesto, respetuosamente solicito que de manera inmediata se proceda al amparo de los 
derechos fundamentales violentados, declarando y ordenando lo siguiente, o lo que se considere para 
conjurar la violación o amenaza: 
 
I. Ordenar a RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – 
SALA ADMINISTRATIVA -  DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 
SANTA MARTA proceda a resolver de fondo la solicitud incoada por la actora. 
 
En el evento de que no exista acto administrativo de desvinculación se ordene dejar sin efectos la terminación 
de la relación laboral entre la señora ERLY VIVIANA CALDERON VELASQUEZ y la accionada RAMA 
JUDICIAL debido a la ineficacia con la cual está revestida tal actuación, en razón a la disminución de la 
capacidad laboral de la trabajadora.  
  
II. Como consecuencia de la anterior declaración, ordenar a RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO - 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – SALA ADMINISTRATIVA -  DIRECCION EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE SANTA MARTA, que reintegre a mi poderdante 
restituyéndole los aportes a salud y pensión durante todo el periodo moroso y hasta tanto no se obtenga el 
permiso del Ministerio, para la terminación de dicha relación laboral y teniendo en cuenta que se encuentra 
en proceso de pensión por invalidez. 
 
III. Ordenar a la entidad accionada a que en virtud al reintegro laboral le sean restituidos a mi mandante 
las prestaciones sociales derivadas de la relación contractual laboral suspendida, así como el pago de los 
aportes y demás emolumentos convencionales adeudados por la terminación de la relación contractual. 
 
IV. Conforme a lo dispuesto por la sentencia T-390 de 2010 y demás jurisprudencia concordante, que 
tiene su fundamento en el artículo 26 de la ley 361 de 1997 sancionar al extremo pasivo de esta acción al 
reconocimiento y pago a favor de la accionante la sanción equivalente a 180 días de salario, por haber sido 
desvinculada en estado de debilidad manifiesta sin que mediare autorización alguna de la Oficina del Trabajo. 
 
V. Ordenar a COLPENSIONES reconocer a mi representada la pensión de invalidez a la que tiene derecho 
facultándole a repetir si así se estima necesario contra el fondo de pensiones al cual se encontraba 
asegurada anteriormente mi apadrinada. 

 
M E D I O S      P R O B A T O R I O S 

 
Poder digital 
Calificación COOMEVA 
calificación COLPENSIONES 
Copia RESOLUCIONES COLPENSIONES 
Copia Petición Rama judicial 
Copia Historia clínica 
Copia historia laboral 
Copia notificación dictamen Colpensiones 
Copia Resolución 1468 Rama judicial 
 

 
C O M P E T E N C I A 

 
De acuerdo a lo establecido por el Reglamento Interno de la Corte, es competente esa Sala de Casación. 
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N O T I F I C A C I O N E S 

 

• Al suscrito y a mi apoderada en la carrera 26 número 15-63 casa 2 de la ciudad de Santa Marta o en 
el siguiente correo electrónico: miguelangel_4@hotmail.com abonado celular 3016663136 

 

• A la accionada Colpensiones: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 
 

• A la accionada DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE SANTA 
MARTA al correo:  talhumsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

M A N I F E S T A C I O N    J U R A M E N T A D A 

 
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 37 del Decreto 2591 del 19 de noviembre de 1.991, manifiesto bajo 
juramento que no he presentado otra acción de tutela respecto de los mismos hechos ni derechos. 
 
 

ANEXOS, documentos anunciados y copia del escrito de tutela para el traslado. 
 
 
Con respeto y decoro, atentamente, 
 

 
 
 

 
MIGUEL ANGEL DE LUQUE CEPEDA 
C.C. No. 85.474.316 expedida en Santa Marta 
T.P. No. 181918 Del Consejo Superior de la judicatura 
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5/5/22, 8:32 Correo: Miguel Angel De luque Cepeda - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQMkADAwATE0YzQwLWUxMQBhLWU0NABjLTAwAi0wMAoARgAAA8m%2B1lM5gzJEuKkccrLRBfEHACiSu… 1/1

OTORGO PODER

VIVICAL <vivical04@hotmail.com>
Jue 5/05/2022 8:31 AM

Para: miguelangel_4@hotmail.com <miguelangel_4@hotmail.com>

Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA (REPARTO)
Ciudad
 

 
Referencia: PODER

 
 
ERLY VIVIANA CALDERON VELASQUEZ mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía
número 37.721.787 expedida en Bucaramanga, con correo electrónico vivical04@hotmail.com por
medio de este escrito, confiero poder especial al Doctor MIGUEL ANGEL DE LUQUE CEPEDA,
igualmente mayor de edad, domiciliado en el distrito de Santa Marta, abogado titulado y en ejercicio de
la profesión, identificado como aparece al pie de su correspondiente firma, para que en mi nombre y
representación inicie y lleve hasta su culminación ACCIÓN DE TUTELA contra la RAMA JUDICIAL
DEL PODER PUBLICO  -  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – SALA
ADMINISTRATIVA - DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE
SANTA MARTA  ycontra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES - COLPENSIONES, a través de susrepresentantes legales  o por quienes hagan sus
veces, con el propósito de obtener la protección de mis derechos constitucionales fundamentales al
debido proceso, a la igualdad sin discriminación, mínimo vital y móvil, trabajo, integridad personal,
seguridad social y salud todos éstos conexos al derecho a la vida en condiciones dignas; así como, la
protección a las personas con debilidad manifiesta, los cuales han sido conculcados por el ente
accionado cuando decidió dar por terminado mi contrato sin mediar justa causa y con ocasión de mi
limitación física generada por un accidente cerebro vascular que me causo discapacidad permanente,
las cuales son de pleno conocimiento de mi empleador, razón por la cual debe declararse la ineficacia
de dicho despido y el reintegro laboral consecuente.
 
Mi apoderado queda ampliamente facultado para recibir, transigir, conciliar, desistir, sustituir, reasumir,
interponer recursos, presentar incidente en caso de desacato y demás facultades inherentes al
presente mandato.
 
Sírvase señor Juez reconocerle personería para actuar al doctor MIGUEL ANGEL DE LUQUE
CEPEDA.
 
 

 
 

ERLY VIVIANA CALDERON VELASQUEZ
C.C. No. 37.721.787 de Bucaramanga
 
 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
 
MIGUEL ANGEL DE LUQUE CEPEDA
C.C. No. 85.474.316 expedida en Santa Marta
T.P. No. 181918 Del Consejo Superior de la judicatura Enviado desde mi iPhone
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17/5/22, 17:09 Correo: Miguel Angel De luque Cepeda - Outlook
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RV: DERECHO DE PETICIÓN DOCUMENTOS - ERLY VIVIANA CALDERON VELASQUEZ

Juridica Direccion - Seccional Santa Marta <juridsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 6/04/2022 10:31 AM

Para: Talento Humano - Seccional Santa Marta <talhumsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: miguelangel_4 <miguelangel_4@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (762 KB)
PETICION RAMA ERLY VIVIANA CALDERON.pdf;

Dr.
DARIAM HURTADO
JEFE TALENTO HUMANO ( E )
 
Remito por competencia la pe�ción presentada a través de correo Infra.
 
Cordialmente
 
 
DIANA C. NAVARRO NOGUERA
Coordinadora Área Asistencia Legal
Dirección Seccional de Administración Judicial Santa Marta

*        
 
 
 
De: Miguel Angel De luque Cepeda [mailto:miguelangel_4@hotmail.com]  
Enviado el: miércoles, 6 de abril de 2022 7:34 a. m. 
Para: Juridica Direccion - Seccional Santa Marta <juridsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN DOCUMENTOS - ERLY VIVIANA CALDERON VELASQUEZ
 
 
Señores  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – SALA ADMINISTRATIVA 
DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE SANTA MARTA 
juridsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co     

 
Referencia: DERECHO DE PETICION  

 
 
 
MIGUEL ANGEL DE LUQUE CEPEDA abogado en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía número 85.474.316 expedida en Santa Marta
y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado número181918 expedida por el Consejo Superior de la judicatura, actuando en nombre y
representación de la señora ERLY VIVIANA CALDERON VELASQUEZ mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía número 37.721.787
expedida en Bucaramanga, conforme lo acredita el poder que adjunto, ante ustedes, elevo derecho de petición con base en lo dispuesto por el
artículo 23 de la constitución política de Colombia y el artículo 13 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo,
ADJUNTO ARCHIVO.
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Señores  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – SALA ADMINISTRATIVA 
DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE SANTA MARTA 
juridsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Referencia: DERECHO DE PETICION  

 
 
 
MIGUEL ANGEL DE LUQUE CEPEDA abogado en ejercicio, identificado con la cedula de 
ciudadanía numero 85.474.316 expedida en Santa Marta y portador de la Tarjeta Profesional de 
Abogado numero 181918 expedida por el Consejo Superior de la judicatura, actuando en nombre y 
representación de la señora ERLY VIVIANA CALDERON VELASQUEZ mayor de edad, identificada 
con la cedula de ciudadanía número 37.721.787 expedida en Bucaramanga, conforme lo acredita el 
poder que adjunto, ante ustedes, elevo derecho de petición con base en lo dispuesto por el articulo 
23 de la constitución política de Colombia y el artículo 13 del código de procedimiento administrativo 
y de lo contencioso administrativo, con base en los siguientes: 
 

 
H E C H O S 

  
PRIMERO. Mi apadrinada estuvo vinculada a la Rama Judicial desde el año 2008 entidad donde se 
desempeñó en varios cargos, siendo el último en de PROFESIONAL UNIVERSITARIA GRADO 11 
DEL CENTRO DE SERVICIOS SANTA MARTA. 
 
SEGUNDO. El 24 de noviembre de 2014 sufre ECV Hemorrágico el cual produce en ella inicialmente 
secuela hemiparesia y trastorno de memoria y que con el pasar de los días desembocaron en otras 
patologías y trastornos. 
 
TERCERO. Su EPS y su FONDO DE PENSIONES asumieron en gran parte las incapacidades, no 
obstante, esta entidad en su condición de empleador desvinculó a la trabajadora a finales del año 
2018 sin acto administrativo alguno o al menos no le notificó del mismo, dejándola desprotegida sin 
seguridad social en su condición especial. 
 
CUARTO. Aunque la trabajadora fue calificada sobre el 50% de PCL aun no goza de su pensión por 
cuanto COLPENSIONES y su anterior fondo se endilgan responsabilidades, razón por la cual deberá 
verse inmersa en un proceso ordinario, sin que reciba salario o subsidio alguno que le permita 
sostenerse. 
 

P E T I C I O N 
 

Con forme a lo expresado anteriormente me permito solicitar a esta entidad se sirva remitir copia de 
la siguiente documentación: 
 
PRIMERO. Copia del acto administrativo mediante el cual se desvinculó a la señora   ERLY 
VIVIANA CALDERON VELASQUEZ de la Rama Judicial. 
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SEGUNDO. Copia de los soportes de pago de las prestaciones a las que en su condición de 
trabajadora tenía derecho mi representada. 
 
TERCERO. Copia de la constancia de notificación del acto administrativo de retiro o desvinculación 
de mi representada, si existiere. 
 

 

N O T I F I C A C I O N E S 

Al suscrito y a mi apoderada en la carrera 26 numero 15-63 casa 2 de la ciudad de Santa Marta o en 

el siguiente correo electrónico: miguelangel_4@hotmail.com abonado celular 3016663136 

 
 
 
 
De ustedes, atentamente, 
 

 
MIGUEL ANGEL DE LUQUE CEPEDA 
C.C. No. 85.474.316 expedida en Santa Marta 
T.P. No. 181918 Del C. S. de la J. 
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RV: Generación de Tutela en línea No 839207

Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Jue 19/05/2022 12:50

Para: José Tomás Pardo Hernandez <tomasp@cortesuprema.gov.co>

CC: Carlos Orlando Hernandez Chiquiza <carloshc@cortesuprema.gov.co>;Yeimy Alexandra Vargas Lizarazo
<Yeimyvl@cortesuprema.gov.co>

Buen día 

4.Remito acción de tutela de ERLY VIVIANA CALDERÓN VELÁSQUEZ, contra la RAMA JUDICIAL
DEL PODER PÚBLICO - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA -SALA ADMINISTRATIVA -
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE SANTA MARTA y
COLPENSIONES. 
Muchas gracias y que tenga un feliz día.

Cordialmente, 

 

 

  María Camila Galindo Arias 
  Escribiente Nominado 
Secretaría General 
(571) 562 20 00 ext. 1206 
Calle 12 N° 7 - 65
Bogotá, Colombia. 

 

De: Oficina Judicial - Seccional Santa Marta <o�udstma@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 19 de mayo de 2022 11:52 a. m. 
Para: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co> 
Cc: miguelangel_4 <miguelangel_4@hotmail.com> 
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 839207
 
Santa Marta, 19 de mayo de 2022 

Señores
SECRETARIA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

 
Respetuoso saludo.

Damos traslado por competencia del presente asunto PARA REPARTO de la presente
Acción Constitucional, a quien esté de turno y sea competente en esa Corporación,
según el Artículo No. 8 del Decreto 333 de 2021, así:
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Agradecemos en caso de no ser de su competencia, a fin de evitar reprocesos,
redireccionar al funcionario o área competente, siendo ustedes quienes tienen mayor
conocimiento sobre el tema en LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en BOGOTÁ D.C.

Así mismo copiar la respuesta o gestión a las partes y/o a quienes considere
pertinente, a fin de mantener trazabilidad. 

Se adjunta LINK remitido por el aplicativo de Tutelas, que contiene todos los anexos
enviados por el usuario.
 
 

Por favor dirija la NOTIFICACIÓN DE REPARTO
 únicamente al peticionario a fin de no congestionar este canal de entrada, mil

gracias. 
 

DE EXISTIR ALGÚN FALTANTE PARA SOMETER A REPARTO, POR FAVOR REALIZAR
REQUERIMIENTO AL ACCIONANTE A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRONICO SUMINISTRADO.

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial 
Nota Importante: 
Este mensaje es enviado desde una dirección de correo electrónico
utilizado exclusivamente para notificaciones por parte de esta Entidad,  el cual no
acepta respuestas.
Si requiere aclaraciones o devolverá por algún motivo este mensaje con la Acción
Constitucional, por favor HACERLO al correo de Oficina Judicial Santa
Marta: ofjudstma@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente,  

OFICINA JUDICIAL SANTA MARTA 
Celular: 317 6251530

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su
atención sobre puntos críticos.   No está relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.
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De: Carlos Efren Caceres <ccacere@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 18 de mayo de 2022 1:52 p. m. 
Para: Oficina Judicial - Seccional Santa Marta <o�udstma@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 839207
 
Buenas tardes Juan Carlos:

Te hago devolucion de tutela #839207 que fue recepcionada por  la app para el proceso respec�vo, 
cuyo accionado son:

Honorables Magistrados TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA (REPARTO) E. S.
D. 

Ref. Acción de tutela contra la RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO - CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA – SALA ADMINISTRATIVA - DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION
JUDICIAL DE SANTA MARTA y contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES Accionante: ERLY VIVIANA CALDERON VELASQUEZ 

Cordialmente

Carlos Efrén Cáceres
Auxiliar Administrativo Oficina Judicial
Dirección Seccional de Administración Judicial Santa Marta
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De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Santa Marta <apptutelassmr@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 18 de mayo de 2022 9:43 
Para: Carlos Efren Caceres <ccacere@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: miguelangel_4 <miguelangel_4@hotmail.com> 
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 839207
 

Señor(a) Funcionario(a)  
OFICINA JUDICIAL SANTA MARTA -  REPARTO 

Respetuoso saludo.  
 
Damos traslado por ser de su competencia en reparto la
presente Acción Constitucional, según lo establecido en el Decreto 333 del 06 de
junio de 2021. 
 
Para acceder al Archivo/Enlace, revisar en el cuerpo de este mensaje.

EVITE DUPLICIDADES e inconvenientes posteriores: Se le requiere
verificar en el aplicativo TYBA si existe otra Acción Constitucional o Proceso
radicado previamente por los mismos Hechos, Derechos y/o Partes. 
 
SI ESTE TRÀMITE DE REPARTO NO ES DE SU COMPETENCIA, FAVOR
CUMPLIR INEMDIATAMENTE CON LO ESTABLECIDO EN EL Art. 21 DE LA
LEY 1755 DE 2015.

Nota Importante  !!!
DE EXISTIR DOCUMENTOS INCOMPLETOS O ILEGIBLES PARA SOMETER A

REPARTO, O DIFICULTAD PARA ACCEDER A LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS, POR
FAVOR REALIZAR REQUERIMIENTO INMEDIATO AL ACCIONANTE, A TRAVÉS DEL
CORREO ELECTRONICO SUMINISTRADO. NO OLVIDE COPIAR el requerimiento
realizado por usted al correo: ofjudstma@cendoj.ramajudicial.gov.co

para mantener trazabilidad del presente asunto. 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial  

ATENCIÒN !!! Este mensaje es enviado desde una dirección de correo electrónico
utilizado exclusivamente para notificaciones por parte de esta entidad, el cual no
acepta respuestas.

Si requiere aclaraciones o devolver este mensaje POR ALGÙN MOTIVO, por favor
hacerlo a través del correo electrónico de Oficina Judicial Santa
Marta: ofjudstma@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente, 

OFICINA JUDICIAL SANTA MARTA 
Celular: 317 6251530
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El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su
atención sobre puntos críticos.   No está relacionado con el tono de voz ni con el estado de
ánimo.  

De: Tutela En Linea 01 <tutelaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 18 de mayo de 2022 9:14 a. m. 
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Santa Marta <apptutelassmr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
miguelangel_4 <miguelangel_4@hotmail.com> 
Asunto: Generación de Tutela en línea No 839207
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 839207 

Departamento: MAGDALENA. 
Ciudad: SANTA MARTA  

Accionante: MIGUEL ANGEL DELUQUE CEPEDA Identificado con documento: 85474316 
Correo Electrónico Accionante : miguelangel_4@hotmail.com 
Teléfono del accionante : 4327949 
Tipo de discapacidad : NO APLICA 

Accionado/s:  
Persona Jurídico: COLPENSIONES- Nit: 9003360047, 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
Dirección:  
Teléfono:  
Persona Jurídico: DIRECCION EJECUTIVA-SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE
SANTA MARTA - RAMA JUDICIAL- Nit: 8001658687, 
Correo Electrónico: talhumsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dirección:  
Teléfono:  

Medida Provisional: NO 

Derechos:  
DEBIDO PROCESO, ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, MÍNIMO VITAL, SEGURIDAD SOCIAL,
SALUD, VIDA,
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19/5/22, 15:04 Correo: José Tomás Pardo Hernandez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?Print 6/6

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo  

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

90
Id

 D
oc

um
en

to
: 1

10
01

03
15

00
02

02
20

28
96

00
00

50
25

00
00

00
01

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F484c10a2-c7c5-4ace-9e2c-7b40fdf5e96a&data=05%7C01%7Ctomasp%40cortesuprema.gov.co%7C057a755a61734cd0adce08da39c009a8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637885794220236675%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=OxagIJe7gzubkxQybk6mzR0jt1i1n1VKKREEWaY8x4g%3D&reserved=0


 
 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Se recibió en la Secretaría General de la Corporación, la acción de tutela 

instaurada por la señora ERLY VIVIANA CALDERÓN VELÁSQUEZ, 
mediante apoderado judicial, contra la Rama Judicial - Consejo Superior de 

la Judicatura – Sala Administrativa - Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Santa Marta y la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –SECRETARÍA GENERAL 
 

No. 11- 001-02-30-000-2022-00727-00 

 

Bogotá, D. C, 19 de mayo de 2022 

Repartido al Magistrado 
 

Dr. Luis Benedicto Herrera Díaz 

 

 

 

El Presidente   

  

  

La Secretaria  

Consta de 1 cuaderno con 90 folios. 
 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General

 

 

 
Bogotá, D.C.,     _________________________________ 
 

En la fecha pasa al Despacho del doctor Herrera Díaz, Magistrado de la Sala 
de Casación Laboral de la Corporación, a quien correspondió por reparto la 

anterior acción de tutela. 
 

Id
 D

oc
um

en
to

: 1
10

01
03

15
00

02
02

20
28

96
00

00
50

25
00

00
00

01

JorgeC
Texto tecleado
23 MAY. 2022


	727. AT. 2022- 00727 ERLY VIVIANA CALDERÓN VELÁSQUEZ.pdf (p.1-90)
	ead98cf07638c8fd41aef50de3d07cb1690f15d4b27614f985612605f49b52a0.pdf
	ead98cf07638c8fd41aef50de3d07cb1690f15d4b27614f985612605f49b52a0.pdf
	ead98cf07638c8fd41aef50de3d07cb1690f15d4b27614f985612605f49b52a0.pdf
	ead98cf07638c8fd41aef50de3d07cb1690f15d4b27614f985612605f49b52a0.pdf
	ead98cf07638c8fd41aef50de3d07cb1690f15d4b27614f985612605f49b52a0.pdf

	ACTA 2022-00727  REPARTO PLENA FIRMA PRESIDENTE.pdf (p.91)

